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INFORME SECRETARIAL: Gorogoo - Boyocó primero {01) de morzo de dos mil veinticuofo
(2024). En lo fecho ingreso ol Despocho el presenle proceso con memoriol presentodo por
el opoderodo de lo porle demondonle. Lo onlerior poro lo que lo Señoro Juez se dispongo
o proveer.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, primero (01) de mozo de dos mil ve¡nt¡cuoiro (2024)

En conocimiento los siguientes documentos presentodos por el opoderodo de lo
porte demondonte por correo electrónico de fecho veiniinueve (29) de febrero de
dos mil veinticuotro (2024):

. Confoto de prestoc¡ón de servicics de osistencio odulto moyor poro lo
señoro Morío Roso Eleno Dozo de Sieno y Jorge Enrique Romírez en seis (0ó)

folios.

. Conlroto de orrendomiento del inmueble denominodo "EL PINO"
identificodo con el F.M.l 078-7905 de fecho seis (0ó) de diciembre de dos mil
veintidós (2022).

Los documentos pueden solicitorse ol correo institucionol del Juzgodo, esto es,
cc(ece ndo i i." i V.COrlclc

Convóquese o los portes o lo continuoción de lo oudiencio de que troto el ortículo
38 de lo ley 1996 de 2019,lo cuol se reolizoró el veintiuno {21 ) de mozo de dos mil
veinticuotro 1202a) o los dos de lo torde {2:00 P.M) por lo plotoformo LIFESIZE. Por
secretorío remítonse los enloces conespondientes.

Decrétense los siguientes pruebos de oficio:

TESTI]TAON IALES:

DEISY ROCIO CANO HOYA

. Doctoro JENITH ROCIO AGUILLON ALFONSO Comisorio de Fomilio de
Moconol.

Adviértose o los convocodos que su inosistencio seró soncionodo con multo de dos
o cinco solorios mínimos mensuoles legoles vigentes.

. Controto de orrendomienlo del inmueble denominodo "EL PINO"
identificodo con el F./ü.1 078-7905 de fecho once {1 1) de .junio del dos mil
veintiuno (2021 ).



Los pruebos se recepcionorón dentro de lo oudiencio convocodo y de no existir
objeción o requerirse pruebos odicionoles, se profer¡ró seniencio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

é-
U OD AZ

Gorogoo, Boyocó. Ei onterior outo se notifico por Eslodo N' 015 del cuotro (04) de
morzo de dos mil velnticuo¡to ,2024).

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio


